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Objetivo 

Distinguir las diferentes formas de 
clasificación de los recursos y egresos así 
como el empleo en Venezuela de los 
instructivos emanados por el órgano estatal 
encargado de su elaboración. 



Contenido 

 Clasificación de los ingresos y los egresos.  

 Clasificador de Cuenta:  
  Definición 
  Importancia  

  Estructura 

  Aplicación.  



CLASIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS  



CLASIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

  La Asociación Venezolana de Presupuesto Público, presenta 
dos tipos de clasificaciones presupuestarias:  

  1) De los Ingresos Públicos  

  2) De los Egresos Públicos  



Recursos Públicos  
(Ingresos Públicos) 

  De acuerdo a su periodicidad  
  Ordinarios 

  Extraordinarios  

  Económica:  
  Corrientes 

  Recursos de capital  

  Fuentes financieras 

  Por Sectores de Origen 



Sector Externo 

• Ingresos Petroleros 
• Ingresos del Hierro   
• Utilidad Cambiaria   
• Endeudamiento Externo 

Sector Interno 

• Impuestos 
• Tasas 
• Dominio Territorial 
• Endeudamiento Interno 
• Otros Ingresos   



Egresos Públicos 
 (Gastos Públicos)  

a)  Institucional 

b)  Por la naturaleza del gasto o por partidas 

c)  Económica 

d)  Sectorial 

e)  Por Programas 

f)  Regional  

g)  Mixtas  



 Clasificación Institucional 
Institución Institución 

Asamblea Nacional Contraloría General de la República 

Consejo Nacional Electoral Ministerio de Educación y Deportes  

Ministerio del Interior y Justicia Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Finanzas Ministerio de Defensa 

Ministerio de la Secretaría de la Presidencia Ministerio de Salud y Desarrollo Social 

Ministerio de Infraestructura Ministerio de Agricultura y Tierras 

Ministerio para la Alimentación  Ministerio para la Economía Popular 

Ministerio de de Industrias Ligeras y Comercio Ministerio de Educación Superior 

Ministerio del Trabajo Ministerio de de Ciencias y Tecnología 

Ministerio de Energía y Petróleo Ministerio de Industrias Básicas  y Minería 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Ministerio de Comunicación e Información 

Ministerio de Planificación y Desarrollo  Consejo de la Judicatura y Poder Judicial 

Ministerio Público Ministerio de Turismo 

Procuraduría General de la República Tribunal Supremo de Justicia  

Ministerio de la Cultura Ministerio para la Vivienda y Hábitat 

Ministerio de Estado para la Integración y  el Comercio 
Exterior 



Clasificación por Naturaleza de 
Gasto o Partidas  

Encuentra su máxima expresión 
para distribuir los gastos a través 
de las asignaciones 
presupuestarias por partidas en 
el Clasificador Presupuestario  



Clasificación Económica  

 Gasto Corriente 

 Gasto de Capital 

 Aplicaciones financieras  



Clasificación Sectorial 

 Gastos no Clasificados Sectorialmente 
 Sectores Sociales 
 Servicios Generales 
 Sectores Productivos 



De los Egresos Públicos  
(Gastos Públicos) 

  Clasificación Regional 

  Por Programas 

  Clasificación Mixta  



Clasificador 
Presupuestario 



Objetivos 

  Identificar y registrar de la totalidad de los flujos de 
origen y aplicación de los recursos financieros. 

  Interrelacionar y presentar la información 
presupuestaria sobre bases homogéneas y confiables 

  Registrar por partida simple y por partida doble, toda 
transacción económica y financiera 

  Realizar el seguimiento periódico de la ejecución 
presupuestaria de pagos, de inversiones y de crédito 
público 



       Ingresos 
3.00.00.00.00 Recursos 

       Fuentes de Financiamiento 

       Gastos 
4.00.00.00.00 Egresos 

       Aplicaciones Financieras 



Cuenta de Recursos  

3.XX.00.00.00       Ramo 

3.XX.XX.00.00         Subramo 

3.XX.XX.XX.00          Específico 

3.XX.XX.XX.XX            Sub-específico 



Cuenta de Egresos 

4.XX.00.00.00   Partida 

4.XX.XX.00.00   Genérica 

4.XX.XX.XX.00   Específica 

4.XX.XX.XX.XX   Sub-específica 



Aplicación del Clasificador Presupuestario 

  3.00.00.00.00 RECURSOS:  
  3.01.00.00.00 INGRESOS ORDINARIOS 
  3.02.00.00.00 INGRESOS EXTRAORDINARIOS:  
  3.03.00.00.00 INGRESOS DE OPERACIÓN 
  3.04.00.00.00 INGRESOS AJENOS A LA OPERACIÓN 
  3.05.00.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 
  3.06.00.00.00 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 
  3.07.00.00.00 VENTA DE TÍTULOS Y VALORES QUE NO OTORGAN PROPIEDAD 
  3.08.00.00.00 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 
  3.09.00.00.00 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS DE CORTO PLAZO:  
  3.10.00.00.00 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS DE LARGO PLAZO:  
  3.11.00.00.00 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS:  
  3.12.00.00.00 INCREMENTO DE PASIVOS:  
  3.13.00.00.00 INCREMENTO DEL PATRIMONIO 



Aplicación del Clasificador Presupuestario 

  4.00.00.00.00 EGRESOS: 
  4.01.00.00.00 GASTOS DE PERSONAL:  
  4.02.00.00.00 MATERIALES, SUMINISTROS Y MERCANCÍAS 
  4.03.00.00.00 SERVICIOS NO PERSONALES: 
  4.04.00.00.00 ACTIVOS REALES 
  4.05.00.00.00 ACTIVOS FINANCIEROS 
  4.06.00.00.00 GASTOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD DEL ESTADO 
  4.07.00.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 
  4.08.00.00.00 OTROS GASTOS 
  4.09.00.00.00 ASIGNACIONES NO DISTRIBUIDAS 
  4.10.00.00.00 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 
  4.11.00.00.00 DISMINUCION DE PASIVOS 
  4.12.00.00.00 DISMINUCIÓN DEL PATRIMONIO 
  4.98.00.00.00 RECTIFICACIONES AL PRESUPUESTO 


